
 
 

 

 
 

C I R C U L A R  N °  3  
 

L I C I T A C I Ó N  P Ú B L I C A  N o .  5 0 0 0 0 0 4 2 8 9  
 

“ M A N T E N I M I E N T O  M A Y O R  D E  E S C A P E S  D E  
T U R B O C O M P R E S O R E S  T C - A  Y  T C - C  D E  E S T A C I Ó N  C A I G U A ”  

 
 
En atención a las consultas realizadas y de acuerdo a lo estipulado en el DBC, Numeral 4. ACLARACIONES Y 
ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN (DBC) se aclara lo siguiente: 
 
 

1.- Consultar sobre el montaje de los escapes, los nuevos escapes con la conexión existente, necesitaran 

nuevas empaquetaduras y bulones, quien se hará cargo de la compra de los mismos 

 

R. La contratista asumirá todos los gastos indicados (nuevas empaquetaduras y bulones) 

 

2.- En el Anexo 4 punto 2.4 menciona que el tubo deflector (importación), este tubo deflector debe ser 

comprado e importado de fábrica? o se debe considera su fabricación local usando la plancha acero 

inoxidable ASTM A 240 GR 304L. 

 

R. Se debe considerar su fabricación local usando plancha de acero inoxidable ASTM A 240 GR 304L 

 

3.- En caso de ser importado si tienen algún proveedor para realizar el requerimiento. 

 

R. Como la fabricación será local el proveedor tiene que importar la plancha de acero inoxidable ASTM 

A 240 GR 304L o buscar un proveedor local 

 

4.- ¿El cilindro interno como muestra la imagen también debe ser cambiado y prefabricado de plancha 

acero inoxidable ASTM A 240 GR 304L? 

 

R. Si es correcto tiene que ser fabricado en acero inoxidable ASTM A 240 GR 304L incluye todos los 

soportes internos que sostienen el cilindro interno y el deflector central  

 



 
 

 

 
 
 
Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin de evitar 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 

 
Santa Cruz de la Sierra, 26 de marzo de 2024 


